RES. 2467/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004363, Ent. N° 3314/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relativas al convenio de complementación con el Círculo Católico de Obreros del Uruguay para los servicios de cuidados intensivos de adultos;
RESULTANDO: 1) que, con fecha 27 de abril de 2016, el Círculo Católico de Obreros del Uruguay-Mutualista presentó una propuesta de complementación de servicios con ASSE, la cual consiste en la oferta de 8 camas del Centro de cuidados intensivos de adultos, con reserva de cupos permanentes y atención de urgencias y emergencia en el primer nivel de atención;
2) que se adjunta proyecto de Convenio cuyo objeto es el siguiente: 
                  1) CCOU proporcionará servicios a los usuarios de ASSE que le sean derivados por ésta y que consiste en:

                  a) ocho camas en el Centro de Cuidados Intensivos (CTI) de adultos con reserva de cupos permanentes.

                  b) asistencia en la sede Secundaria de Paso Carrasco a los usuarios de ASSE que sean derivados de la Policlínica Monterrey las 24 horas los días sábados, domingos y feriados en atención de Urgencia Centralizada;

                  2) ASSE brindará a los usuarios de CCOU asistencia primaria en puertas de emergencia y urgencia de ASSE en donde el CCOU no tenga asistencia;
3)  que los costos de las camas de CTI de adultos según las categorías son:
· A) Valor por reserva de cama $ 21.600 más IVA por día.

· B) Categoría 1: se le suma al valor de reserva $ 28.400 más IVA por día, para los primeros cinco días, disminuyendo el mismo el 25% a partir del sexto día y 50% a partir del octavo día.
· C) Categoría 2: se le suma al valor de reserva $ 27.500 más IVA, para los primeros cinco días, disminuyendo el mismo un 25% a partir del sexto día y un 50% a partir del decimo día.

· D) Categoría 3 y 4: queda incluidos con el valor de reserva.

3) que el plazo del contrato tendrá una vigencia de un año, renovable automáticamente, a partir de la intervención del Tribunal de Cuentas, previa autorización del M.S.P.;
4) que el Círculo Católico de Obreros del Uruguay, Mutualista se obliga a prestar los servicios en cualquier circunstancia, todos los días del año a toda hora y la cotización de día cama ocupada incluye absolutamente todos los servicios que el paciente requiere (medicamentos, estudios paraclínicos, imagenología, block quirúrgico de la Institución, derecho de mesa, honorarios de especialistas, estudios especializados. Los procedimientos de hemodiálisis de agudo, cuyo precio será de $ 4.025 más IVA; por volumen;
5) que, por su parte, CCOU se obliga a abonar a ASSE la suma de 1,6 U.R. por cada paciente perteneciente a dicha institución que se asista en las Puertas de Urgencia y Emergencia en el país;

6) que consta informe de la Gerencia General de ASSE de fecha 16.06.2016 en el cual se aceptan las condiciones propuestas por el CCOU;

7) que no consta Resolución con la conformidad del Ministerio de Salud Pública, ni del Directorio de ASSE disponiendo el gasto en la forma propuesta;  

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 del TOCAF, Literal C), Numeral 31 habilita a A.S.S.E. a la contratación directa de bienes o servicios dentro del marco de convenios de complementación asistencial, previo informe favorable del Ministerio de Salud Pública;

2) que la Ley 18.211 de 05/12/078 propende a la implementación de un Sistema Nacional Integrado de Salud, que tiene como objetivo entre otros, articular la actividad de prestadores públicos y privados de atención integral a la salud;
3) que no consta el informe previo y favorable del M.S.P. y del Directorio de A.S.S.E.;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en la Administración de Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto resultante, previo control de la existencia de informe previo y favorable del Ministerio de Salud Pública y del Directorio de A.S.S.E respectivamente.;  

2) Comunicar al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado; y 

3) Devolver las actuaciones.
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